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PODER EJECUTIVO

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habitan-
tes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LEY NÚMERO 121 DE INGRESOS PARA
EL MUNICIPIO DE ALPOYECA, GUE-
RRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL
2016.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17 de
diciembre del 2015, los Ciuda-
danos Diputados integrantes de
la Comisión de Hacienda, pre-
sentaron a la Plenaria el Dic-
tamen con Proyecto de Ley de In-
gresos para el Municipio de Al-
poyeca del Estado de Guerrero,
para el Ejercicio Fiscal 2016,
en los siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

Que el Ciudadano Osiel Hum-
berto González Almazán, Presi-
dente del Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Alpoyeca,
Guerrero, dentro del término

constitucional concedido remi-
tió a esta Soberanía Popular, en
fecha 28 de octubre de 2015, la
Iniciativa de Ley de Ingresos
del Municipio de Alpoyeca, Gue-
rrero, para el Ejercicio Fiscal
del año 2016.

Que en sesión de fecha 5 de
noviembre del año 2015, el Pleno
de la Sexagésima Primera Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, tomó conocimiento de
la iniciativa de referencia,
turnándose mediante oficio nú-
mero LXI/1ER/OM/DPL/0323/2015,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
a la Comisión Legislativa de Ha-
cienda, para el análisis y emi-
sión del dictamen y proyecto de
Ley respectivo.

Que el Honorable Ayuntamien-
to de Alpoyeca, Guerrero, en la
exposición de motivos de su ini-
ciativa señala:

"De conformidad a lo dispues-
to en los artículos 31, fracción
IV de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 11, fracción II de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerre-
ro, se señala la obligación de
los habitantes de contribuir al
gasto público de manera propor-
cional y equitativa; mi gobier-
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no ha elaborado la presente ini-
ciativa de Ley de Ingresos para
el ejercicio fiscal 2016, como
el instrumento normativo que
sustente la recaudación de los
recursos necesarios para el
oportuno y eficaz cumplimiento
de las funciones, servicios y
realización de obras públicas
que por ley le competen al Ayun-
tamiento.

En virtud de que cada Muni-
cipio tiene sus propias caracte-
rísticas geográficas, económi-
cas, políticas, sociales y cul-
turales, así como sus necesida-
des; por ello, es indispensable
que el Municipio de Alpoyeca
cuente con su propia Ley de In-
gresos apegada a sus condicio-
nes propias.

Este instrumento jurídico-
fiscal se ha elaborado con fun-
damento a lo preceptuado en la
Ley de Hacienda Municipal, pre-
cisando al sujeto, objeto, base,
tasa o tarifa y época de pago,
tratando de cumplir y salva-
guardar los principios de lega-
lidad y equidad, que den seguri-
dad y certeza jurídica al ciu-
dadano-contribuyente, lo que
permitirá evitar actos arbitra-
rios por parte de la autoridad
recaudadora en el cobro de con-
tribuciones no previstas por la
ley.

La presente Ley contempla
las estimaciones de recursos
financieros que el gobierno mu-
nicipal pretende recaudar du-
rante el ejercicio fiscal de
2016, por concepto de impues-

tos, derechos, productos de ti-
po corriente, aprovechamientos
de tipo corriente, contribucio-
nes de mejoras, participaciones
federales, fondo de aportacio-
nes federales e ingresos ex-
traordinarios; con la finalidad
de contar con los recursos ne-
cesarios que nos permitan lo-
grar un desarrollo integral del
Municipio.

Que tomando en considera-
ción las reformas a la Ley de
Coordinación Fiscal, con respec-
to a las nuevas variables y cri-
terios para la distribución de
las participaciones federales,
las cuales se determinan entre
otros elementos, en base a los
ingresos propios de cada munici-
pio; el Ayuntamiento seguirá
aplicando de manera uniforme
las disposiciones establecidas
en la presente Ley, proponiendo
una ampliación al catálogo de
conceptos tributarios, con ape-
go a lo establecido en las leyes
de la materia.

La presente Ley tiene como
finalidad lograr una mayor cap-
tación de ingresos propios, que
nos permitan obtener más recur-
sos federales, para fortalecer
nuestra hacienda pública, y es-
tar en condiciones de atender
las necesidades y exigencias de
los gobernados, logrando así el
desarrollo social y económico
de la población del municipio de
Alpoyeca.

Que en este contexto, la
presente iniciativa de Ley de
Ingresos para el ejercicio fis-
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cal 2016, en los rubros de de-
rechos, productos y contribu-
ciones especiales, sólo incre-
menta un 2.5% en relación a los
cobros del ejercicio fiscal que
antecede, incremento que es in-
ferior al índice inflacionario
anual previsto por el Banco de
México, a diciembre del 2015.

Se Acordó en una Asamblea de
pueblo celebrada con el Honora-
ble cabildo municipal con los
ciudadanos del municipio de
Alpoyeca, Gro; Los contribuyen-
tes que enteren durante el pri-
mer mes del año, la totalidad
del impuesto predial del ejer-
cicio, gozarán de un descuento
del 50%, y en el segundo mes un
descuento del 25%; con el fin de
ayudar la economía local puesto
que la mayor parte de los ciuda-
danos se encuentran en pobre-
za. Exceptuando a los contribu-
yentes señalados en el artículo
6 de la presente Ley.

Que es importante destacar
que la presente iniciativa de
Ley, se encuentra estructurada
y ajustada de acuerdo a los cri-
terios establecidos en la Ley
General de Contabilidad Guber-
namental y a la norma para armo-
nizar la presentación de la in-
formación adicional a la ini-
ciativa de Ley de Ingresos, emi-
tidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC),
los cuales no se contraponen a
lo establecido en la Ley de Ha-
cienda Municipal y demás leyes
vigentes en la materia.

Que derivado de lo dispues-

to en el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el Ayun-
tamiento Municipal de Alpoye-
ca, Guerrero, en legítimo ejer-
cicio de sus atribuciones ha de-
cidido presentar su propia Ini-
ciativa de Ley de Ingresos, para
el Ejercicio Fiscal 2016.

En ese sentido, en los ru-
bros de derechos, productos de
tipo corriente y contribuciones
de mejoras se aplica un incre-
mento del 2.5% en relación a los
cobros del ejercicio inmediata-
mente anterior, incremento que
es inferior al índice de infla-
ción anual previsto por el Banco
de México, a Diciembre de 2016."

Que en términos de lo dispues-
to por los artículos 46, 49
fracción V, 56 fracción II, 86,
87, 132, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero, Número 286,
esta Comisión Ordinaria de Ha-
cienda tiene plenas facultades
para efectuar el estudio de la
Iniciativa de referencia y emi-
tir el Dictamen con Proyecto de
Ley que recaerá a la misma, lo
que procedemos a realizar en los
siguientes términos:

C O N S I D E R A N D O

Que el signatario de la ini-
ciativa, con las facultades que
le confieren la Constitución
Política del Estado, en su ar-
tículo 65 fracción V y el nume-
ral 126 fracción IV de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
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del Estado, número 286, presen-
tó para su análisis y dictamen
correspondiente la iniciativa
que nos ocupa.

Que adicionalmente y en
términos de lo dispuesto por el
tercer párrafo de la fracción IV
del artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el Honorable
Ayuntamiento de Alpoyeca, Gue-
rrero, se encuentra plenamente
facultado para iniciar la Ley de
ingresos que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo esta-
blecido por los artículos 115
fracción IV párrafo cuarto de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 61
fracción I y 62 fracción III de
la Constitución Política Local;
8° fracciones I y XV, y 127 pá-
rrafos primero y segundo, de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero,
número 286, está plenamente fa-
cultado para discutir y apro-
bar, en su caso, la Iniciativa
de Ley de Ingresos del Municipio
de Alpoyeca, Guerrero para el
Ejercicio Fiscal 2016, previa
la emisión por la Comisión de
Hacienda, del Dictamen con Pro-
yecto de Ley respectivo.

Que obra en el expediente
que acompaña la iniciativa en
comento, copia del acta de la
Sesión Extraordinaria de Cabil-
do, de fecha veintiuno de octu-
bre de 2015, de la que se des-
prende que los integrantes del

Honorable Ayuntamiento anali-
zaron, discutieron y aprobaron
por unanimidad de votos la ini-
ciativa de Ley de Ingresos para
el Municipio de Alpoyeca, Gue-
rrero, para el Ejercicio Fiscal
2016.

Que del análisis efectuado
a la presente iniciativa, se
arriba a la conclusión de que la
misma, no es violatoria de ga-
rantías individuales ni se en-
cuentra en contraposición con
ningún otro ordenamiento legal.

Que esta Comisión Ordinaria
de Hacienda considera que en
cumplimiento al mandato legal,
de que el Municipio cuente con
los instrumentos jurídicos fis-
cales que le permitan recaudar
los ingresos suficientes para
atender las necesidades y de-
mandas de sus gobernados.

Que es criterio de este Ho-
norable Congreso del Estado de
Guerrero, atender el mandato de
nuestra norma fundamental la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, misma
que establece en la fracción IV
del artículo 31, la obligación
de los ciudadanos de contribuir
al gasto público de una manera
proporcional y equitativa.

Que es importante señalar
que de acuerdo a los criterios
de la política fiscal que se
viene procurando, y tomando en
cuenta las condiciones económi-
cas, sociales y geográficas del
Municipio de Alpoyeca, Guerre-
ro, el aumento proporcional de
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contribuciones municipales se
da acorde al porcentaje nacio-
nal, además de que esta Comisión
está convencida de que la salud
de la hacienda pública en el Mu-
nicipio estriba en gran medida
en la aplicación plena y efi-
ciente de la Ley de Ingresos y
en la implementación de progra-
mas de recuperación de pasivos.

Que esta Comisión Dictami-
nadora, considerando las dispo-
siciones legales aplicables en
la materia, constató que la co-
rrespondiente iniciativa de Ley
de Ingresos para el Municipio de
Alpoyeca, Guerrero, para el
Ejercicio Fiscal 2016, se pre-
sentó en tiempo y con las forma-
lidades técnicas normativas vi-
gentes ante esta Soberanía Po-
pular, para su estudio, análi-
sis y aprobación, lo que permi-
tirá a la Administración Muni-
cipal contar con las herramien-
tas legales vinculadas con sus
atribuciones fiscales y recau-
datorias, y que le permitirán
contar con los recursos finan-
cieros suficientes para atender
de manera eficaz las demandas
sociales de los conciudadanos
del Municipio.

Que los ciudadanos del Muni-
cipio deben de tener certeza de
que sus contribuciones emanan
de un marco jurídico y fiscal
adecuado y equitativo, conside-
rando para tal efecto las carac-
terísticas y condiciones so-
cioeconómicas prevalecientes a
nivel local, y que, las dispo-
siciones contenidas en la presen-
te iniciativa de Ley de Ingre-

sos, busca fomentar la cultura
de cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales a cargo de los
contribuyentes.

Que por cuanto hace a las
modificaciones de fondo, esta
Comisión Legislativa realizó
las que a continuación se seña-
lan:

Que en el proceso de análi-
sis de la Iniciativa de Ley en
comento, esta Comisión de Hacien-
da, al emitir el presente Dicta-
men que recaerá sobre la misma,
tuvo el cuidado de que la es-
tructura propuesta en sus dife-
rentes vertientes, capítulos y
conceptos, contribuyan a lograr
mayor eficiencia y transparen-
cia en el cobro de las cuotas,
tasas y tarifas; lo anterior se
traducirá, necesariamente, en
elevar el grado de cumplimiento
oportuno y voluntario de los
contribuyentes.

Que de la revisión de la
Iniciativa de referencia, con
la finalidad de evitar confusio-
nes de interpretación, esta Co-
misión Dictaminadora de Hacien-
da realizó, entre otras, algu-
nas precisiones y modificacio-
nes, al observar que había erro-
res gramaticales, de numeración
de fracciones e incisos, por lo
que se adecuaron a la secuencia
y correcta numeración de la Ley.

Que de manera similar, se
cuidó en todo momento que la es-
tructura y contenido de las dis-
posiciones establecidas en la
Iniciativa de Ley, sujeta a re-
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visión y posterior dictamina-
ción, no hiciera referencia a
términos confusos, como los de
"otros", "otras no especifica-
das" y "otros no especificados"

Que la presente Iniciativa
de Ley de Ingresos para el ejer-
cicio fiscal 2016, fue estruc-
turada y ajustada conforme con
los criterios que establece la
Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental, así como a la nor-
matividad aplicable para pre-
sentar de manera armonizada la
información adicional a la Ini-
ciativa en comento, emitidos
por el Consejo Nacional de Armo-
nización Contable (CONAC), los
cuales se constató que no se
contrapongan a lo establecido
en la Ley de Hacienda Municipal
y demás leyes vigentes en la ma-
teria.

Que los conceptos enumera-
dos en las fracciones I a la VI
del artículo 8° de la Iniciativa
de Ley en comento, las bases y
tarifas para el cobro del impues-
to predial, guardan similitud
con las que establece el ar-
tículo 10 de la Ley de Hacienda
Municipal número 677, y que con-
templa también el artículo 8 de
la Iniciativa de Ley de Ingresos
de los Municipios del Estado de
Guerrero, para el ejercicio
fiscal 2016, presentada por el
titular del Ejecutivo Estatal
ante esta Soberanía.

Que es imprescindible des-
cribir la corrección que se rea-
lizó al artículo 8 fracción
VIII, en el que se establecen

beneficios en el pago del im-
puesto predial a personas en si-
tuación de vulnerabilidad, como
son los adultos mayores de se-
senta años, madres solteras,
padres solteros y personas con
capacidades diferentes, en la
que se requería que para la
obtención del citado beneficio
– descuentos -, se debía acredi-
tar tal situación con documento
expedido por el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Fami-
lia Municipal; y aún más, este
documento debía ser validado
por la Secretaría General del
Ayuntamiento, supuesto jurídi-
co que no se pide en la Ley de
Hacienda Municipal número 677
del Estado de Guerrero; por lo
que esta Comisión Dictaminadora,
en pleno respeto a los derechos
humanos de las personas en esta-
do de vulnerabilidad, sólo pide
que se acredite dicha situación
con documento idóneo.

Que de igual forma, es res-
ponsabilidad de la actual admi-
nistración Municipal proyectar
sus ingresos propios, conside-
rando los antecedentes de recau-
dación realmente obtenidos en
el ejercicio inmediato ante-
rior; mientras que en los con-
ceptos de fondos y aportaciones
federales, la Comisión de Ha-
cienda consideró, como crite-
rio general, un incremento del
3.0 por ciento, acorde con las
expectativas de política econó-
mica a nivel nacional y que sus-
tentan las proyecciones de gas-
to para el ejercicio fiscal
2016. En el caso de que las pro-
yecciones para el 2016, de los
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fondos y aportaciones federales
originalmente consignadas en la
Iniciativa de Ley que se dicta-
mina, se hayan estimado por en-
cima o por debajo del criterio
general del 3.0 por ciento, esta
Comisión Dictaminadora, por
acuerdo de sus integrantes,
procedió a realizar los ajustes
correspondientes.

Que como consecuencia de
las reformas a los artículos 26,
41 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de desindexa-
ción del salario mínimo, para
desvincularlo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o
referencia para el pago de obli-
gaciones o supuestos contempla-
dos en la legislación federal,
estatal y municipal, como son el
pago de multas y de la contra-
prestación de algunos servicios
públicos, esta Comisión Ordina-
ria de Hacienda consideró per-
tinente hacer la conversión de
las cuotas, tasas y tarifas que
consignaron originalmente en la
Iniciativa de esta Ley, en sa-
larios mínimos vigentes, a su
equivalente en pesos y centa-
vos; para la conversión de las
cantidades se tomó en cuenta el
salario mínimo vigente a la fe-
cha, de $70.10 pesos.

Que esta Comisión Dictami-
nadora considera que la presen-
te Ley cumple con los principios
de equidad, proporcionalidad,
generalidad y justicia en el
pago de las contribuciones,
evitando la discrecionalidad de
la autoridad en su aplicación y

otorgando seguridad jurídica a
los contribuyentes."

Que en sesiones de fecha 17
de diciembre del 2015, el Dicta-
men en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectu-
ra, respectivamente, por lo que
en términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de Ley,
al no existir votos particula-
res en el mismo y no haber re-
gistro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por mayoría
de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artí-
culos, esta Presidencia en tér-
minos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dicta-
men con proyecto de Ley de In-
gresos para el Municipio de Al-
poyeca del Estado de Guerrero,
para el Ejercicio Fiscal 2016.
Emítase la Ley correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
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puesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política
Local y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, el Honorable Congreso del Estado, decreta y expide la
siguiente:

LEY NÚMERO 121 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALPOYECA,
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de obser-
vancia general para el Municipio de Alpoyeca, Guerrero, quien
para erogar los gastos que demanda la atención de su adminis-
tración: funciones, atribuciones, servicios públicos y demás
obligaciones a su cargo, su Hacienda Pública percibirá durante
el ejercicio fiscal de 2016, los ingresos provenientes de los
conceptos que a continuación se enumeran:

I. IMPUESTOS 

a). IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Diversiones y espectáculos públicos 

 

b). IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1. Impuesto predial 

 

c). IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN AL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

1. Sobre adquisición de inmuebles 

 

d). OTROS IMPUESTOS 

1. Pro-Bomberos 

2. Impuestos adicionales 
 

II. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

a). CONTRIBUCIONES DE MEJORAS PARA OBRAS PÚBLICAS 

1. Por cooperación para obras públicas para la construcción 
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III. DERECHOS 
 

a). DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

1. Por el uso de la vía pública 

 

b). DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

1. Servicios generales en panteones 

2. Por servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento 

3. Servicios prestados por la Dirección de Tránsito Municipal 

 

c). OTROS DERECHOS 

1. Licencias para construcción de edificios o casas habitación, restauración o 
reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificación, re lotificación, fusión y 
subdivisión 

7. Registro Civil, cuando medie convenio con el Gobierno del Estado 

8. Derechos de escrituración 

 
IV. PRODUCTOS 

 

a). PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento, explotación o venta de bienes muebles e inmuebles 

2. Corralón municipal 

3. Baños públicos 

2. Licencias para el alineamiento de edificios o casas habitación y de predios 

3. Licencias para la demolición de edificios o casas habitación 

4. Por la expedición o tramitación de constancias, certificaciones, duplicados y 
copias 

5. Por copias de planos, avalúos y servicios catastrales 

6. Por la expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y autorizaciones para 
el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la 
enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluya su 
expendio 
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4. Adquisiciones para venta de apoyo a las comunidades 

5. Productos diversos 

 
V. APROVECHAMIENTOS 

a). APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

1). MULTAS 

1. Multas fiscales 

2. Multas administrativas 

3. Multas de Tránsito Municipal 

4. Multas por concepto de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento 

 

2). INDEMNIZACIONES 

1. Daños causados a bienes propiedad del Municipio 

2. Intereses moratorios 

3. Cobros de seguros por siniestros 

4. Gastos de notificación y ejecución 

5. Reintegros o devoluciones 

 

3). APROVECHAMIENTOS POR PARTICIPACIONES DERIVADAS DE LA 
APLICACIÓN DE LEYES 

1. De las concesiones y contratos 

2. Donativos y legados 

 

4). OTROS APROVECHAMIENTOS 

1. Bienes mostrencos 

2. Rezagos 

3. Recargos 
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VI. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

c). CONVENIOS 

1). PARTICIPACIONES 

1. Provenientes del Gobierno Federal 

2. Provenientes del Gobierno Estatal 

2). APORTACIONES 

1. Provenientes del Gobierno Federal 

2. Provenientes del Gobierno Estatal 

3). APORTACIONES DE PARTICULARES Y ORGANISMOS OFICIALES 

1. Ingresos por cuenta de terceros 

2. Ingresos derivados de erogaciones recuperables 

 
VII. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

 

a). OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos autorizados por el Congreso del Estado 

 

a). PARTICIPACIONES 

 

1). PARTICIPACIONES FEDERALES 

a) Fondo General de Participaciones (FGP) 

b) Fondo de Fomento Municipal (FOMUN) 

c) Fondo de Infraestructura Municipal (FIM) 

b). APORTACIONES 

1). APORTACIONES FEDERALES 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISM) 

b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN) 
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ARTÍCULO 2.- Las contribuciones que se perciban serán las
establecidas por esta Ley de conformidad con el objeto, sujeto
y base a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal No 677.

ARTÍCULO 3.- Para efectos de esta Ley se denominarán contri-
buyentes de impuestos, derechos, contribuciones especiales, pro-
ductos y aprovechamientos municipales, a las personas físicas
o morales, cuyas actividades o situación legal coincidan con el
hecho generador de un crédito fiscal, prescrito en la norma ju-
rídica.

ARTÍCULO 4.- La recaudación de los impuestos, derechos, con-
tribuciones especiales, productos y aprovechamientos se hará a
través de las oficinas recaudadoras centrales o externas de la
Tesorería Municipal y se concentrarán a la caja general de la
misma.

Sólo por disposición expresa de la ley o mediante convenio
podrá habilitarse a otras autoridades municipales, personas, or-
ganismos, dependencias e instituciones bancarias como agentes
fiscales para la recaudación, reporte y entrega de determinado
impuesto, derecho, producto o aprovechamiento. Ningún agente
fiscal tendrá facultades para exentar, establecer subsidios, re-
ducir o aumentar las cuotas y tarifas establecidas conforme a
la presente Ley.

ARTÍCULO 5.- Para la aplicación de esta Ley el municipio de
Alpoyeca Guerrero, cobrará de acuerdo a las cuotas, tarifas y
porcentajes establecidos en esta Ley, en materia de derechos y
productos.

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN
CAPITULO PRIMERO

IMPUESTOS

SECCIÓN PRIMERA
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 6.- El impuesto por la celebración de diversiones
y espectáculos públicos, se pagará de acuerdo al porcentaje si-
guiente:
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I. Teatros, circos, carpas y diversiones 
similares, sobre el boletaje vendido, el 

 

 
2% 

II. Eventos deportivos: béisbol, fútbol, box, lucha 
libre y similares en cada ocasión sobre el 
boletaje vendido, el 

 
 
7.5% 
 

III. Eventos taurinos sobre el boletaje vendido, el   
7.5% 

IV. Exhibiciones, exposiciones y similares sobre el 
boletaje vendido, él 

 
5.5% 
 

V. Juegos recreativos sobre el boletaje vendido, 
el 

 
7.5% 

VI. Bailes eventuales de especulación, si se cobra la 
entrada, sobre el boletaje vendido, el  

 
7.5% 
 

VII. Bailes eventuales de especulación, sin cobro 
de entrada, por evento 

 
$354.55 
 

VIII. Bailes particulares no especulativos, cuando 
se desarrollen en algún espacio público, por 
evento                                                $350.50 

 

 
 
 

IX. Excursiones y paseos terrestres o marítimos, 
sobre el boletaje vendido, el 

 
7.5% 
 

X. Otras diversiones o espectáculos públicos no 
especificadas, sobre el boletaje vendido, 
inclusive sobre los pagos de derecho de 
entrada sin boleto o contraseña, que 
autoricen el acceso al local, el 

 
 
 
 
7.5% 
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ARTÍCULO 7.- Los establecimientos o locales comerciales que,
independientemente de su giro, se dediquen de manera habitual
o permanente a la explotación de diversiones o juegos de en-
tretenimiento, cubrirán el impuesto de acuerdo a las siguientes
tarifas:

1. Máquinas de video-juegos, por unidad y por 
anualidad. 

 
              $60.78 
 

2. Juegos mecánicos para niños, por unidad y por 
anualidad. 

 
              $60.78 
 

3. Máquinas de golosinas o futbolitos por unidad y 
por anualidad. 

 
           $101.30 
 

 
SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

IMPUESTO PREDIAL

ARTÍCULO 8.- Este impuesto se causará y se pagará de confor-
midad con las bases y tasas de la siguiente manera:
 

I. Los predios urbanos y sub-urbanos baldíos pagarán el 15 al millar anual 
sobre el valor catastral determinado. 

 
II. Los predios urbanos y sub-urbanos edificados, destinados para el 

servicio turístico pagarán el 20 al millar anual sobre el valor catastral 
determinado. 

 
III. Los predios rústicos baldíos pagarán el 12 al millar anual sobre el valor 

catastral determinado. 
 

IV. Los predios urbanos, sub-urbanos y rústicos edificados, pagarán el 12 
al millar anual sobre el valor catastral determinado.  

 
V. Los predios y construcciones ubicados en las zonas urbanas, sub-

urbanas y rústicas regularizadas mediante programas sociales de 
regularización de la tenencia de la tierra, creados por los Gobiernos 
Estatal y Municipal pagarán el 12 Al millar anual sobre el 50% del valor 
catastral determinado, únicamente en el ejercicio fiscal en que queden 
regularizados a excepción de aquellos que estén al corriente del pago 
del impuesto. 
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VI. Los predios edificados propiedad de pensionados y jubilados de 
nacionalidad mexicana destinados exclusivamente a su casa-
habitación, pagarán este impuesto aplicando la tasa del 12 al millar 
anual sobre el 50% del valor catastral determinado. Este beneficio se 
concederá siempre y cuando el inmueble sea de su propiedad, de su 
conyugue o concubina (o); si el valor catastral excediera de 
$767,595.00 pesos, por el excedente se pagará conforme a la fracción 
IV de este artículo. 

 
En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayores de 
60 años que se encuentren inscritas en el Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (INAPAN), por conducto del Instituto Guerrerense para la 
Atención Integral de las Personas Adultas Mayores (IGATIPAM), madres 
solteras, padres solteros y discapacitados. 
 
Para el caso de que exista valuación o revaluación de predios, la base para el 
cobro del impuesto corresponderá al 80% del valor catastral determinado. 
 
En ningún caso la contribución a pagar será menor de $70.10 pesos. 
 

SECCIÓN TERCERA
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION
AL CONSUMO Y LAS TRANSACIONES

SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES

ARTÍCULO 9.- Este impuesto se causará y pagará aplicando la
tasa del 2% sobre la base determinada de conformidad con la Ley
de Hacienda Municipal Número 677, en vigor, mismo que se destinará
a cubrir el gasto público.

SECCIÓN CUARTA
OTROS IMPUESTOS
PRO-BOMBEROS

ARTÍCULO 10.- Para fines de implementar programas y acciones
encaminadas a la prevención y combate de incendios en el muni-
cipio, se causará un 10% adicional sobre el producto de los si-
guientes conceptos:

I. Licencia para construcción de edificios o casas habitación, restauración o 
reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificación, re-lotificación, 
fusión y subdivisión; y, 
 

II.  Por la expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y autorizaciones 
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para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean 
la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el Expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúe total o 
parcialmente con el público en general. 

 
SECCIÓN QUINTA

IMPUESTOS ADICIONALES

ARTÍCULO 11.- Con fines de fomento educativo y asistencia
social, se causará un impuesto adicional del 15% sobre el producto
de los siguientes conceptos:
 

I. Impuesto predial y derecho por servicios catastrales. 
 

II. Derechos por servicios de tránsito. 
 

III. Derechos por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de las aguas residuales. 

 

 ARTÍCULO 12.- Por los derechos de consumo de agua potable
establecidos en el artículo 16 de este ordenamiento se causará
un impuesto adicional del 15% pro-redes, para el mantenimiento,
conservación y ampliación de las redes de abastecimiento del pro-
pio servicio, con excepción de las tarifas domésticas, este im-
puesto adicional será recaudado por la comisión de agua potable
y Alcantarillado del municipio, quien rendirán cuentas y con-
centrara lo recaudado a la caja general de la Tesorería Municipal;
así como también, con el objeto de apoyar el programa de re-
cuperación del equilibrio ecológico forestal municipal, se
causará y pagará un impuesto adicional del 15%, sobre el monto
de los derechos por los servicios prestados por las autoridades
de tránsito establecidos en el artículo 17 de la presente Ley,
cuya recaudación deberá ser enterada y concentrada a la caja ge-
neral de la Tesorería Municipal.

En el pago de impuestos y derechos, se cobrará adicionalmente
el 15% por concepto de contribución estatal, excepto sobre los
impuestos predial, adquisición de inmuebles, los derechos por
servicios catastrales, por servicios de tránsito y por los ser-
vicios de agua potable.

CAPÍTULO SEGUNDO

SECCIÓN PRIMERA
CONTRIBUCCIONES DE MEJORAS
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CONTRIBUCCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS
POR COOPERACION PARA OBRAS PÚBLICAS

PARA LA CONSTRUCCION

ARTÍCULO 13.- Los derechos por cooperación para la construc-
ción, reconstrucción o reparación de obras públicas, se deter-
minarán conforme al importe del presupuesto para la obra de que
se trate, y se pagarán de acuerdo con los convenios establecidos
entre el Ayuntamiento y los beneficiarios de la obra.

Las contribuciones para las obras públicas tendrán el ca-
rácter de obligatorias y en caso de incumplimiento se aplicará
el procedimiento administrativo de ejecución fiscal previsto en
el Código Fiscal Municipal Número 677.

Para el cobro de este derecho la Autoridad Recaudadora re-
querirá al beneficiario de la obra por los siguientes conceptos:
 

I. Instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal; 
 

II. Instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal; 
 

III. Tomas domiciliarias; 
 

IV. Por pavimentación o rehabilitación del pavimento, por metro cuadrado; 
 

V. Guarniciones, por metro lineal; y, 
 

VI. Banqueta, por metro cuadrado. 
 

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS DERECHOS

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

SECCION TERCERA
POR USO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 14.- Por virtud de las reformas a la Ley de Coordina-
ción Fiscal Federal vigente, se actualiza el cobro de derechos
por el uso de la vía pública, a los prestadores de servicios y
comercio ambulante como a continuación se indica.
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COMERCIO AMBULANTE: 
 

a). Los instalados en puestos semi-fijos en vía pública 
pagarán mensualmente de acuerdo a la siguiente 
clasificación: 

 
I. Puestos semi-fijos en las zonas autorizadas por el 

Ayuntamiento y con las medidas permitidas, dentro 
de la cabecera municipal. 

 
II. Puestos semi-fijos en las demás comunidades del 

Municipio. 

 
 
 
 
 
 

$ 50.00 
 
 

$ 32.25 

b). Los que sólo vendan mercancías en las calles sin 
estacionarse en lugares determinados, que expendan 
en vitrinas portátiles o sobre carros de mano, pagarán 
de acuerdo a la clasificación siguiente: 

 
I. Comercio ambulante en las calles autorizadas por 

el Ayuntamiento, dentro de la cabecera municipal, 
diariamente. 

 
II. Comercio ambulante en las demás comunidades, 

diariamente. 

 
 
 
 
 
 
 

$ 10.13 
 
 

$5.06 
 

SECCION CUARTA
DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

SERVICIOS GENERALES EN PANTEONES

ARTÍCULO 15- Por la autorización de los servicios prestados
dentro de los panteones se pagarán derechos conforme a la tarifa
siguiente:

I. Inhumación por cuerpo. 
 

$83.47 
 

II. Exhumación  por cuerpo: 
 

$166.94 
 

III. Después de haber transcurrido el   término de 
ley, se pagará 

 

 
$341.24 
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SECCIÓN QUINTA
SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ARTÍCULO 16.- El Ayuntamiento percibirá los ingresos
de los derechos que se ocasionen por los servicios de agua
potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento A través
del organismo público encargado de este servicio, enterán-
dolos y concentrándolos a la caja general de la Tesorería
Municipal, de acuerdo a las tarifas que se aprueben por
los órganos facultados para ello, de conformidad con la
legislación vigente.
 

I. Por el servicio de abastecimiento de Agua Potable, se cobrará la tarifa 
siguiente Mensual 

 
a) Tipo: doméstico              $ 30.00 
b) Tipo: comercial                         $ 70.00 

 
II. Por conexión a la red de Agua Potable: 

                
c) Tipo: doméstico              $ 321.45 
d) Tipo: comercial                         $ 450.00 
 

III. Por conexión a la red de drenaje:                              $300.00 
 
 SECCION SEXTA

SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION
DE TRÁNSITO MUNICIPAL

ARTÍCULO 17.- El H. Ayuntamiento a través de la Tesorería
Municipal cobrará los derechos por los servicios de tránsito de
acuerdo a la clasificación siguiente:

 
I. LICENCIA PARA MANEJAR: 

 
Para conductores del servicio particular con vigencia de un año.   $ 250.00 

a). Por expedición o reposición por tres años: 
 

1. Chofer. 
 

2. Automovilista. 
 

3. Motociclista, motonetas o similares. 
 

 
 

$ 322.40 
 

$ 214.95 
 

$ 161.20 
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4. Duplicado de licencia por extravío. $ 161.20 
 

b). Por expedición o reposición por cinco años: 
 

1. Chofer. 
 

2. Automovilista. 
 

3. Motociclista, motonetas o similares. 
 

4. Duplicado de licencia por extravío. 

 
 

$ 450.00 
 

$ 305.50 
 

$ 228.00 
 

$ 152.00 
 

c). Licencia provisional para manejar por treinta días. $135.00 

d). Licencia hasta por seis meses para menores de 18 
años y mayores de 16, únicamente para vehículos de 
uso particular. 

 

 
 

$149.00 
 

 
II. OTROS SERVICIOS: 

I. Por expedición de permiso provisional por treinta días 
para circular sin placas, únicamente a modelos, 2013, 
2014 y 2015. 

 
 

$134.35 
 

II. Por reexpedición de permiso provisional por treinta 
días para circular sin placas.  

 
$223.40 

III. Expedición de duplicado de infracción extraviada.               $50.00 

SECCIÓN SÉPTIMA
OTROS DERECHOS

LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O
CASAS HABITACIÓN, RESTAURACIÓN O REPARACIÓN,
URBANIZACIÓN, FRACCIONAMIENTO, LOTIFICACIÓN,

RELOTIFICACIÓN, FUSIÓN Y SUBDIVISIÓN

ARTÍCULO 18.- Toda obra de construcción de edificios o casas
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habitación, restauración o reparación, urbanización, fracciona-
miento, lotificación, re lotificación, fusión y subdivisión, re-
quiere licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que
se hayan cumplido los requisitos necesarios y cubiertos los de-
rechos correspondientes.

Por la expedición de licencias para la construcción de obras
públicas y privadas, se pagarán derechos a razón del 1% sobre
el valor de la obra. Para la obtención del valor de la obra se
considerará como base el tipo de la calidad de construcción, para
determinar el costo por metro cuadrado de acuerdo con la siguiente
tabulación:

I. Casa habitación. $100.00 

II. Locales comerciales. $150.00 
 

ARTÍCULO 19.- Por la expedición de licencias para la repa-
ración o restauración de edificios o casas habitación, se cu-
brirán derechos a razón del 50% del valor de la licencia de cons-
trucción del concepto de que se trate.

ARTÍCULO 20.- Los derechos por la expedición de licencias
de construcción se cobrarán de la siguiente forma:

Un 30% del costo total de la licencia de construcción al pre-
sentarse la solicitud respectiva, misma que amparará hasta tres
revisiones sucesivas en caso de devolución de la documentación
por defectos o errores imputables al solicitante.

Si se presentase por cuarta vez que amparará otras tres revi-
siones se cubrirá otro 30% del costo total de la licencia res-
pectiva.

El saldo se cubrirá en el momento de la expedición de la auto-
rización correspondiente.

ARTÍCULO 21.- Las licencias de construcción, reparación o
restauración  tendrán vigencia de seis meses.

Los edificios de 3 o más niveles que se encuentren sin ter-
minar, por m2 pagarán mensualmente hasta $ 0.015.

ARTÍCULO 22.- Por el otorgamiento de permisos o licencias
para la apertura de zanjas, construcción de infraestructura en
la vía pública o instalación de casetas para la prestación del



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     23

servicio público de telefonía, así como para ejecutar de manera
general rupturas en la vía pública, debiendo el interesado re-
poner el material, se pagará por metro lineal conforme a la tarifa
siguiente:

1. Concreto hidráulico. $25.00 

2. Adoquín. $23.00 

3. Asfalto.  $21.00 

4. Empedrado.  $18.00 

5. Cualquier otro material.  $17.00 

El cobro de estos derechos se hará a los organismos o empresas
que ejecuten las obras o indistintamente a los propietarios o
poseedores del inmueble que colinde con la vía pública y requieran
realizar zanjas en la vía pública. Como requisito para el otor-
gamiento del permiso o licencia para ejecutar rupturas en la vía
pública, será necesario que el solicitante cumpla con las dispo-
siciones normativas aplicables y deposite, ante la autoridad
municipal correspondiente, fianza suficiente que garantice el
costo de la reparación, la cual deberá ser liberada o devuelta
durante las 48 horas siguientes a la comprobación de la repara-
ción.

Quedarán exentas las obras de mantenimiento que previa
autorización y supervisión de la administración municipal reali-
cen los vecinos para mejorar las condiciones de sus vialidades.

ARTÍCULO 23.- Por el registro del director responsable de
la obra a que se refiere el Reglamento de Construcciones para
los Municipios del Estado de Guerrero, se pagarán derechos anual-
mente conforme a la tarifa siguiente:

1. Por la inscripción. $1000.00

2. Por la revalidación o refrendo del registro. $525.40
 

Cuando se trate de personas morales, los derechos a que se
refiere el párrafo anterior deberán cubrirse por cada uno de los
técnicos que integran la sociedad.
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ARTÍCULO 24.- Cuando los propietarios o poseedores de predios
ubicados en el perímetro urbano del territorio municipal se re-
húsen a construir sus bardas respectivas frente a la vía pública,
el Ayuntamiento podrá construirlas en sustitución de los pro-
pietarios o poseedores debiendo cubrir éstos, el adeudo corres-
pondiente en tres exhibiciones mensuales dentro de los primeros
diez días de cada mes, a partir de la notificación de la obra
y del importe correspondiente.

El importe debe comprender:
 
a) El costo de los materiales utilizados para la barda que se construyó; y 
 
b) El salario por día o fracción de labor, de aquellos trabajadores que participaron 

en la construcción. 
 

ARTÍCULO 25.- Cuando se solicite autorización para la fusión
de predios rústicos y/o urbanos se cubrirán al Ayuntamiento los
derechos correspondientes, de acuerdo a la tarifa siguiente:
 

I. Predios urbanos: 
 

1. En zona “A”, por m2. $3.06 
 

2. En zona “B”, por m2. $2.04 
 

3. En zona “C”, por m2. 
 

$1.72 
 

4. En zona “D”, por m2. 
 

$1.39 
 

5. En zona  “E”, por m2:                                             $1.33 

ARTÍCULO 26.- Cuando se solicite autorización para división,
subdivisión, lotificación y relotificación de predios rústicos
y/o urbanos se cubrirán al Ayuntamiento los derechos correspondien-
tes de acuerdo a la tarifa siguiente:

I. Predios urbanos: 
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1. En zona “A”, por m2. 
 

$4.08 
 

2. En zona “B”, por m2. 
 

$2.55 
 

3. En zona “C”, por m2. 
 

  $2.04 
 

4. En zona “D”, por m2. 
 

   $1.53 
 

5. En zona “E” por m2:                               $1.40 
 
 

1. Cuando haya terrenos de 10,000.00 m2 o más, y que su objeto sean los 
conceptos señalados en el presente artículo y el anterior, y que por Su 
ubicación sean susceptibles de incorporarlos a la mancha urbana de 
acuerdo al plan director, se podrá reducir hasta un 50 % la tarifa 
siguiente: 

 

I. En zona “A”, por m2. $3.06 
 

II. En zona “B”, por m2. 
 

$2.04 
 

III. En zona “C”, por m2. 
 

$1.72 
 

IV. En zona “D”, por m2. $1.39 
 

ARTÍCULO 27.- Por el otorgamiento de la licencia para la eje-
cución de obras dentro del panteón municipal, se cubrirán los
derechos conforme a las tarifas siguientes:

1. Bóvedas. $100.00 
 

2. Colocaciones de monumentos. $140.00 
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3. Criptas. $120.00 
 

4. Barandales. $80.00 
 

5. Capilla 
 

$160.00 
 

6. Circulación de lotes. $50.00 
 

 
SECCIÓN OCTAVA

LICENCIAS PARA EL ALINEAMIENTO DE EDIFICIOS
O CASAS HABITACIÓN Y PREDIOS

ARTÍCULO 28.- Toda obra de alineamiento de edificios o casas
habitación y de predios requiere de licencia previa que expedirá
el Ayuntamiento una vez que se hayan cumplido los requisitos ne-
cesarios y cubiertos los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 29.- Por la expedición de licencias de alineamiento
de edificios o casas habitación y de predios frente a la vía públi-
ca para determinar el límite exterior de los predios en relación
a su ubicación, se pagará por metro lineal de acuerdo a la tarifa
siguiente:

1. Zona “A”. 
 

$106.42 
 

2. Zona “B”. 
 

$85.00 
 

3. Zona “C”. 
 

$80.00 
 

4. Zona “D”. 
                                                                                                                             

$75.00 

5. Zona “E”.                          $70.00 
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SECCIÓN NOVENA
LICENCIAS PARA LA DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

O CASAS HABITACIÓN

ARTÍCULO 30.- Toda obra de demolición de edificios o casas
habitación requiere de licencia previa que expedirá el H. Ayun-
tamiento una vez que hayan cumplido con los requisitos necesarios
y enterados los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 31.- Por la expedición de licencia para la demoli-
ción de edificios o casas habitación se cobrarán derechos a razón
del 50% de la clasificación que señala en el artículo 18 del pre-
sente ordenamiento.

SECCIÓN DÉCIMA
EXPEDICION O TRAMITACION DE CONSTANCIAS, CERTIFICADAS,

DUPLICADOS Y COPIAS
POR LA EXPEDICIÓN O TRAMITACIÓN DE CONSTANCIAS,

CERTIFICACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS

ARTÍCULO 32.- Por la expedición o tramitación de constancias,
certificaciones y copias certificadas, se causarán derechos con-
forme a las tarifas siguientes:

1. Constancia de residencia: $50.00 
 

2. Constancia de buena conducta.  
 

$50.00 
 

3. Constancia por dispensa o habilitación de edad 
y suplencia del consentimiento de padres o 
tutores. 

 
 

$50.00 
 

4. Certificados de reclutamiento militar. $65.21 
 

5. Certificación de documentos que acrediten un 
acto jurídico. 

 

 
$97.55 

6. Certificación de firmas. $100.00 
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7. Copias certificadas de datos o documentos que 
obren en los archivos del Ayuntamiento: 

 
8. Cuando no excedan de tres hojas. 

 
9. Cuando excedan, por cada hoja excedente. 

 
$100.00 

 
$64.50 

 
$6.00   

10. Expedición de planos en números superiores a 
los exigidos por las oficinas municipales, por 
cada excedente. 

 

 
 

$50.00 

11. Constancias, certificaciones o copias 
certificadas no previstas en este capítulo 
siempre y cuando no se opongan a lo dispuesto 
en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 
 
 
 

$96.70 
 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS
Y SERVICIOS CATASTRALES

ARTÍCULO 33.- Los derechos por copias de planos, avalúos y
demás servicios que proporcionen las áreas de catastro, de obras
públicas, así como la de desarrollo urbano, según sea la competen-
cia se cobrarán y se pagarán conforme a la tarifa siguiente:
 
CONSTANCIAS: 
 

I. Constancia de no adeudo del impuesto 
predial.                                                                     $64.50

II. Constancia de no propiedad. 
 

                     $96.70 

III. Constancia de no afectación. $268.70
 

IV. Constancia de número oficial. 
 

$64.50
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OTROS SERVICIOS: 
 

1. Por el apeo y deslinde administrativo, se pagará 
lo equivalente al sueldo correspondiente del 
ingeniero topógrafo y al personal que le asista, 
computados los costos del traslado y el tiempo 
que se empleé en la operación por día, que 
nunca será menor de:  

 
 
 
 
 

$391.20 

a). Por los planos de deslinde catastral para efectos 
del trámite del impuesto sobre la adquisición de 
inmuebles. 
 
b). Tratándose de predios rústicos cuando la 
superficie sea: 

 
 
 
 
 

 

1. De menos de una hectárea.                                             
 

2. De más de una y hasta 5 hectáreas. 

                         $423.20 
 

$670.60 

3. De más de 5 y hasta 10 hectáreas. 
 

$759.58 
 

4. De más de 10 y hasta 20 hectáreas. $976.60 
 

5. De más de 20 y hasta 50 hectáreas. $1,356.40 

6. De más de 50 y hasta 100 hectáreas. $1,525.00 
 

c). Tratándose de los predios urbanos baldíos, cuando 
la superficie sea: 
 

1. De hasta 150 m2. 
 

2. De más de 150 m2 hasta 500 m2. 
 

3. De más de 500 m2 hasta 1,000 m2. 
 

4. De más de 1,000 m2. 

 
 
 

$223.50 
 

$581.40 
 

$894.15 
 

$1,173.60 
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d). Tratándose de los predios urbanos construidos, 
cuando la superficie sea: 
 

1. De hasta 150 m2. 
 

2. De más de 150 m2 hasta 500 m2. 
 

3. De más de 500 m2 hasta 1,000 m2. 
 

4. De más de 1,000 m2. 

 
 
 

$290.20 
 

$569.60 
 

$894.00 
 

$1,173.60 
 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

EXPEDICIÓN INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS, PERMISOS Y
AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE

ESTABLECIMIENTOS O LOCALES CUYOS GIROS SEAN
LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS QUE INCLUYAN SU EXPENDIO

ARTÍCULO 34.- Por el otorgamiento y refrendo de licencias
para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros
sean la enajenación de Bebidas alcohólicas o la prestación de
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre
que se efectúen total o parcialmente con el público en general,
pagarán conforme a la siguiente tarifa:

I. ENAJENACIÓN. 
 

A. Por expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales 
ubicados fuera de mercados, pagarán de acuerdo a los siguientes 
conceptos: 

 
EXPEDICIÓN REFRENDO 

a). Abarrotes en general con venta de 
bebidas alcohólicas en botella 
cerrada. 

 
 

$933.60 

 
 

$466.80 

b). Misceláneas, tendejones, oasis y 
depósitos de cerveza, con venta de 
bebidas alcohólicas en botella 
cerrada para llevar 

 
 
 

$408.45 

 
 
 

$204.20 
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B. Por la expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales 
ubicados dentro de mercados pagarán de acuerdo a los siguientes 
conceptos: 

 
EXPEDICIÓN REFRENDO 

 

a). Abarrotes en general con venta de 
bebidas alcohólicas. 

 
$1,648.00 

 
$824.00 

 
II. PRESTACIÓN DE SERVICIOS.  

 
EXPEDICIÓN REFRENDO 

 
 

a). Bares $ 2,015.70 $ 1,007.85 

b). Casas de diversión para adultos   
 

   $ 6,365.40 $3,182.70 

c). Fondas, loncherías, taquerías, torterías, 
antojerías, y similares con venta de 
bebidas alcohólicas con los alimentos. 

  
 
   $ 1,000.00 

 
 
$ 500.00 

c). Billares con venta de bebidas 
alcohólicas. $ 1,500.00 $ 800.00 

 
IIIIII.      Por cualquier modificación que sufra la licencia o empadronamiento de locales 
establecidos fuera del mercado municipal, previa autorización del Cabildo 
Municipal, se causarán los siguientes derechos: 
 
a). Por cambio de domicilio, únicamente tratándose del mismo propietario y sin 
modificación del nombre o razón social                                                         $47.90 
  
b). Por cambio de nombre o razón social, únicamente tratándose del mismo 
propietario y sin cambio de domicilio                                             $200.00 
 
c). Por el traspaso o cambio de propietario, únicamente tratándose de parientes por 
consanguinidad en línea recta hasta el segundo grado, se aplicará la tarifa del 
refrendo correspondiente.  
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d). Tratándose de cambio de giro o cualquier modificación no prevista en las 
hipótesis anteriores, se deberá cubrir el importe correspondiente a la expedición del 
concepto que se trate.  
 
IV.    Por cualquier modificación que sufra la licencia o empadronamiento de los 
negocios establecidos en el mercado municipal, previa autorización del Cabildo 
Municipal, pagarán: 
 
a). Por cambio de domicilio                           $410.00 
 
b). Por cambio de nombre o razón social                          $410.00 
 
c). Por cambio de giro, se aplicará la tarifa inicial               $410.00 
d). Por traspaso y cambio de propietario                $410.00 
 
 

 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
REGISTRO CIVIL

ARTÍCULO 35.- El Ayuntamiento a través de la Tesorería Muni-
cipal cobrará los derechos del Registro Civil, según lo estipu-
lado en el capítulo respectivo de la Ley de Ingresos del Estado
vigente y recibirá las participaciones conforme al convenio de
transferencia de funciones suscrito con el Gobierno del Estado.

SECCIÓN DECIMA CUARTA
DERECHOS DE ESCRITURACIÓN

ARTÍCULO 36.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por escri-
turación a través del área de Regulación de la Tenencia de la
Tierra para aquellas viviendas de interés social que estén agru-
padas y asociadas cumpliendo con los requisitos que establezca
el Ayuntamiento en materia de Desarrollo Urbano, el cual se pagará
de acuerdo a la siguiente tarifa:
 
1) Lotes hasta 120 m2     $1,734.00   
 
2). Lotes de 120.01 m2 hasta 250 m2             $2,312.69   
 

CAPÍTULO TERCERO
PRODUCTOS

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA
ARRENDAMIENTO, EXPLOTACIÓN O VENTA DE
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES

ARTÍCULO 37.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to del arrendamiento, explotación o venta de bodegas municipales,
teatros, locales, auditorios, centros sociales, instalaciones
deportivas, edificios, casas y terrenos de Su propiedad. Dichas
actividades se regularán por lo establecido en las leyes apli-
cables y por lo estipulado en el convenio o contrato respectivo
y serán fijados, en cada caso, por el Ayuntamiento representado
por el Cabildo Municipal, tomando en cuenta:

Los ingresos aportados por los particulares por concepto de
arrendamiento, explotación o utilización de las instalaciones
y servicios accesorios del rastro Municipal (como el suministro
de agua y la limpieza de las instalaciones, entre otros), se suje-
tarán a las condiciones establecidas en el convenio respectivo.

ARTÍCULO 38.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to del arrendamiento, explotación, o venta de bienes muebles o
inmuebles, distintos de los señalados en el artículo anterior,
el Municipio percibirá los ingresos de acuerdo a la clasificación
siguiente:

 
1. La superficie ocupada o instalaciones y servicios utilizados; 

 
2. El lugar de ubicación del bien; y  
 
3. Su estado de conservación. 
 

 
I. Arrendamiento. 
 

A.       Mercado: 
a). Locales anualmente 

 
                                       $214.00 

b). Canchas deportivas, por partido.                                          $57.00 

c). Auditorios o centros sociales, por evento. $1,326.00 

 
II. Las personas físicas o morales que soliciten en propiedad o arrendamiento, 
lotes en los cementerios municipales, para la construcción de fosas, pagarán los 
derechos correspondientes de acuerdo a la tarifa siguiente: 
 

1. Fosas en propiedad, por m2:                                        $ 260.85 

2. Fosa en arrendamiento por el término 
de siete años por m2: 

  
$ 417.36  
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SECCIÓN SEGUNDA
CORRALÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO 39.- Por los servicios de arrastre de bienes muebles
al corralón del Municipio, se pagará por dicho traslado, conforme
a la tarifa siguiente:

a). Motocicletas. 
 

$ 130.42  

b). Automóviles. 
 

 $ 229.55  

c). Camionetas. 
 

 $ 230.00  

d). Camiones.  
 

                                        $522.00  

e). Bicicletas. 
 

$ 31.30  

f). Tricicletas.                                           $37.00 

 ARTÍCULO 40.- Por el depósito de bienes muebles al corralón
del municipio, se pagará por unidad diariamente, conforme a la
tarifa siguiente:

a). Motocicletas $88.68 

b). Tricicletas                                           $35.70 

c). Bicicletas $25.60 

d). Automóviles $187.81 
 

e). Camionetas $260.84 
 

f). Camiones $521.70 
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SECCIÓN TERCERA
BAÑOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 41.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos, por la
explotación de baños públicos de su propiedad de acuerdo a la
siguiente tarifa por servicio:

1. Sanitarios.                                         $ 2.30
 

 
SECCIÓN CUARTA

ADQUISICIONES PARA VENTA DE APOYO A LAS COMUNIDADES

ARTÍCULO 42- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta
de artículos que a su vez adquiera para apoyar a las comunidades,
tales como:

ARTÍCULO 43- Los productos o servicios que se originan en los
artículos considerados de la Sección Quinta a la Décima segunda
del Capítulo Cuarto de la presente Ley, fijarán sus precios to-
mando en cuenta los costos de operación que los generan así como
un margen razonable de beneficio cuidando de estar por abajo del
precio del mercado.

SECCIÓN QUINTA
PRODUCTOS DIVERSOS

ARTÍCULO 44- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por productos
diversos, a través de:

a). Fertilizantes.

 
1. Venta de leyes y reglamentos.  

 
2. Venta de formas impresas por juegos: 

 

a) Aviso de movimiento de propiedad 
inmobiliaria (3DCC). 

 
$64.45 

 

b) Avisos de incidencia al padrón de 
contribuyentes (inscripción, cambio, 
baja). 

 
 

$64.45 

c) Formato de licencia. $53.75 
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CAPÍTULO CUARTO
APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA
MULTAS

MULTAS FISCALES

ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de multas fiscales aplicadas a contribuyentes morosos por la
falta de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, siempre y
cuando existan notificaciones o requerimiento de pago, quedando
la calificación de la multa conforme a lo previsto en el Código
Fiscal Municipal.

SECCIÓN SEGUNDA
MULTAS ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 46.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de multas administrativas, aplicadas a ciudadanos que trans-
gredan lo establecido en el Bando de Policía y Gobierno y en los
reglamentos municipales calculando la calificación correspon-
diente de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos legales
citados.

SECCIÓN TERCERA
MULTAS DE TRÁNSITO MUNICIPAL

ARTÍCULO 47- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas de tránsito municipal aplicadas a los ciudadanos por
transgredir lo establecido en la Ley de Transporte y Vialidad
del Estado y en el Reglamento de Tránsito y Seguridad Pública
del Municipio en vigor; y serán calificadas por la autoridad
correspondiente, mediante la siguiente tarifa:
 
a) Particulares: 

CONCEPTO PESOS 

1. Abandono de vehículo en vía pública hasta 72 
horas. 
 

 
$213-30 

2. Por circular con documento vencido. 
 

$210.30 

3. Apartar lugar en la vía pública con objetos. $350.50 
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4. Ascenso y descenso de pasaje sobre la cinta asfáltica 
en su jurisdicción local. 
 

$1,402.00 
 

5. Atropellamiento causando lesiones (consignación). 
 

$5,608.00 

6.  Atropellamiento causando muerte (consignación). 
 

$8,412.00 

7. Carecer de alguno de los faros principales o no 
tenerlos colocados correctamente. 
 

 
$350.50 

8. Carecer de llantas de refacción o no tenerla en 
condiciones de uso o transitar con llantas lisas o en mal 
estado. 
 

 
 

$350.50 

9.  Carecer o no funcionar el mecanismo de cambio de 
luz  alta o baja. 
 

 
$630.90 

 

10. Circular con el parabrisas estrellado o sin medallón 
siempre que obstruya  la visibilidad parcial o total. 
 

 
$140.20 

11. Circular con luces rojas en la parte delantera del 
vehículo o usar sirena en autos particulares. 
 

 
$350.50 

12. Circular con placas ilegibles o dobladas. 
 

$350.50 

13. Circular con vehículo particular con los colores 
oficiales de taxi. 
 

 
$1,051.50 

14. Circular con una capacidad superior a la autorizada. 
 

 
$350.50 

15. Circular en malas condiciones mecánicas emitiendo 
exceso de humo. 
 

 
$140.20 
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16. Circular en reversa más de diez metros. 
 

 
$140.20 

17. Circular en sentido contrario.  
$140.20 

18. Circular en zona restringida para camiones pesados 
y autobuses. 
 

 
$140.20 

19. Circular sin calcomanía de placa. $140.20 

20. Circular sin limpiadores durante la lluvia. 
 

$140.20 

21. Circular sin luz posterior en los fanales o totalmente. 
 

 
$280.40 

22. Conducir llevando en brazos personas u objetos. 
 

$140.20 

23. Conducir sin tarjeta de circulación. 
 

$140.20 

24. Conducir un vehículo con las placas de 
demostración o traslado que no sea motivo de venta. 

 
$350.50 

25. Conducir un vehículo con las placas ocultas. 
 

$140.20 

26. Conducir un vehículo sin defensa, salpicadera o 
espejos retrovisores. 
 

 
$140.20 

27. Conducir un vehículo sin placas o que éstas no 
estén vigentes. 
 

 
$350.50 

28. Choque causando una o varias muertes 
(consignación). 
 

 
$10,515.00 

29. Choque causando daños materiales (reparación de 
daños). 
 

 
$2,103.00 

30. Choque causando una o varias lesiones materiales 
(consignación). 

 

 
$2,103.00 
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31. Dar vuelta en lugar prohibido. 
 

$140.20 

32. Desatender indicaciones de un agente de tránsito 
en funciones. 
 

 
$350.50 

33. Desatender indicaciones de un agente de tránsito 
dándose a la fuga. 
 

 
$140.20 

34. Efectuar en la vía pública competencia de 
velocidad con vehículos automotores. 
 

 
$1,402.00 

35. Estacionarse en boca calle. 
 

$210.30 

36. Estacionarse en doble fila. 
 

$210.30 

37. Estacionarse en lugar prohibido. 
 

$210.30 

38. Estacionarse en lugares destinados a paradas de 
autobuses. 
 

 
$210.30 

39. Falta de equipo de emergencia (botiquín, 
extinguidor, banderolas). 
 

 
$210.303 

40. Hacer maniobras de descarga en doble fila. 
 

$210.30 

41. Hacer servicio de arrastre de vehículo sin la 
autorización correspondiente. 
 

 
$350.505 

42. Hacer servicio de carga o pasaje sin permiso 
correspondiente. 
 

 
$1,051.50 

43. Invadir carril contrario. 
 

$350.50 

44. Por utilizar teléfono celular manejando el vehículo. 
 

$701.00 

45. Manejar con exceso de velocidad. $701.00 
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46. Manejar con licencia vencida. 
 

$140.20 

47. Manejar en primer grado de intoxicación 
alcohólica. 
 

 
$1,051.50 

48. Manejar en segundo grado de intoxicación etílica. 
 

$1,402.00 

49. Manejar en tercer grado de intoxicación etílica. 
 

$1,752.50 

50. Manejar sin el cinturón de seguridad. 
 

$140.20 

51. Manejar sin licencia. 
 

$140.20 

52. Negarse a entregar documentos. 
 

$350.50 

53. No disminuir la velocidad al llegar a topes o 
vibradores. 
  

 
$350.50 

54. No disminuir la velocidad al transitar ante la 
presencia de educandos y en zonas escolares o no 
ceder el paso. 
 

 
 

$1,051.50 

55. No esperar boleta de infracción. 
 

$140.20 

56. No respetar el límite de velocidad en zona escolar. 
 

$701.00 

57. Obstruir la visibilidad oscureciendo los parabrisas o 
ventanillas (polarizado). 
 

 
$350.50 

58. Pasarse con señal de alto. 
 

$140.20 

59. Pérdida o extravío de boleta de infracción. 
 

$140.20 

60. Permitir manejar a menor de edad. $350.50 
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61. Proferir insultos a un agente de  tránsito en 
funciones. 

 

 
$350.50 

62. Rebasar el carril de tránsito opuesto en curvas, 
cimas o intersección. 

 

 
$350.50 

63. Rebasar sin anunciarse con las luces 
direccionales. 
 

 
$140.20 

64. Tirar objetos o basura desde el interior del vehículo. 
 

 
$350.50 

65. Todo vehículo que se estacione en la entrada o 
salida de un domicilio particular o público obstruyendo 
el libre acceso. 
 

 
 

210.30 

66. Transitar con las puertas abiertas o con pasaje a 
bordo. 
 

 
$350.50 

67. Transportar carne o masa sin el permiso 
correspondiente. 
 

 
$350.50 

68. Usar innecesariamente el claxon. 
 

$140.20 

69. Usar torretas o emblemas de vehículos oficiales de 
emergencia en vehículos particulares. 
 

 
$1,051.50 

70. Utilizar para circular o conducir documentos 
falsificados. 
 

 
$1,402.00 

71. Volcadura o abandono del camino. 
 

$560.80 

72. Volcadura ocasionando lesiones. 
  

$701.00 

73. Volcadura ocasionando la muerte. 
 

$3,505.00 

74. Por permitir a menores de edad viajar en asientos 
delanteros sin protección. 

 
$701.00 
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b). Servicio público: 
 

CONCEPTO PESOS 

1.  Alteración de tarifa. 
 

$490.70 

2.  Cargar combustible con pasaje a bordo. 
 

$350.50 

3. Circular con exceso de pasaje. 
 

$350.50 

4. Circular con las puertas abiertas con pasaje a bordo. 
 

 
$701.00 

5. Circular con placas sobrepuestas. 
 

$701.00 

6. Conducir una unidad sin el uniforme autorizado. 
 

$140.20 

7. Circular sin razón social. 
 

$210.30 

8. Falta de la revista mecánica y confort. 
 

$350.50 

9. Hacer ascenso y descenso de pasaje a medio 
arroyo. 

 

 
$560.80 

10. Hacer servicio colectivo  con permiso de sitio. 
 

$350.50 

11. Maltrato al usuario. 
 

$560.80 

12. Negar el servicio al usurario. 
 

$560.80 

13. No cumplir con la ruta autorizada. $560.80 
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14. No portar la tarifa autorizada. 
 

$2,103.00 

15. Por hacer ascenso y descenso de pasaje en lugar 
no autorizado. 

 
$2,103.00 

 
16. Por violación al horario de servicio (combis). 
 

$350.50 

17. Transportar personas sobre la carga. 
 

$210.30 

18. Transportar carga sobresaliente en parte posterior 
en más de un metro sin abanderamiento. 

 
$140.20 

 

SECCIÓN CUARTA
MULTAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ARTÍCULO 48.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de multas aplicadas por la Comisión de Agua Potable, Alcantari-
llado y Saneamiento, a las personas físicas y morales por in-
fracciones cometidas en contra de ésta; las que serán calificadas
por la autoridad correspondiente de acuerdo a la gravedad de la
infracción.

a). Por una toma clandestina. 
 

$300.00 
 

b). Por tirar agua. 
 

$97.25 
 

c). Por abastecimiento y/o surtido del líquido, de las 
instalaciones, infraestructura o tuberías por las que 
fluya este vital elemento, sin autorización de la 
paramunicipal correspondiente. 

 
 
 

$320.00 
 

d). Por rupturas a las redes de agua, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento. 

 
$322.40 
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SECCIÓN QUINTA
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALES

DAÑOS CAUSADOS A BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

ARTÍCULO 49.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de pagos de indemnizaciones por daños causados a bienes propie-
dad del Municipio de conformidad con el peritaje correspondiente.

SECCIÓN SEXTA
INTERESES MORATORIOS

ARTÍCULO 50.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de intereses moratorios, cuando no se cubran oportunamente
los créditos fiscales en los términos establecidos, a una tasa
del 2% mensual.

SECCIÓN SEPTIMA
COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS

ARTÍCULO 51.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando
ocurran siniestros que afecten sus propiedades.

SECCIÓN OCTAVA
GASTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

ARTÍCULO 52- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de gastos de notificación y de ejecución por las diligencias que
se practiquen conforme al Código Fiscal Municipal para hacer
efectivo el crédito fiscal que el contribuyente le paga por no
cumplir oportunamente con sus obligaciones fiscales.

En ningún caso los gastos de ejecución serán inferiores a
$70.10 pesos, ni superior a $25,586.50 pesos.

SECCIÓN NOVENA
REINTEGROS O DEVOLUCIONES

ARTÍCULO 53.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos a través de
reintegros o devoluciones que le puedan ser hechos por los contri-
buyentes, proveedores, funcionarios, empleados, instituciones
bancarias o cualquier otro particular.

SECCIÓN DECIMA
APROVECHAMIENTOS POR PARTICIPACIONES DERIVADAS DE LA

APLICACIÓN DE LEYES
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DE LAS CONCESIONES Y CONTRATOS

ARTÍCULO 54.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por las con-
cesiones de los servicios públicos municipales que otorgue y por
los contratos que celebre con los particulares que lo constituyan
como acreedor económico.

SECCIÓN DECIMA PRIMERA
DONATIVOS Y LEGADOS

ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concep-
to de donativos y legados que le puedan hacer particulares o de-
pendencias oficiales, dando conocimiento al Congreso del Esta-
do. En caso de que las donaciones sean en bienes muebles e inmue-
bles, se procederá a su inscripción dentro del inventario de
bienes patrimoniales del Municipio.

SECCIÓN DECIMA SEGUNDA
OTROS APROVECHAMIENTOS

BIENES MOSTRENCOS

ARTÍCULO 56.- Para los efectos de esta ley, bienes mostrencos
son aquellos que el Ayuntamiento retiene por no tener dueño apa-
rente. Después de una investigación y cumplido del plazo fijado
para su reclamo en la Ley respectiva, si no aparece dueño le-
gítimo, el Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de la
venta de bienes mostrencos en subasta pública, tales como:

1. Animales, y,
2. Bienes muebles.

ARTÍCULO 57.- Cuando el legítimo dueño, después de haber pro-
bado esta circunstancia, reclame el bien que se tenía por mos-
trenco, deberá cubrir el traslado y manutención o cuidado de los
mismos, según sea el caso.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
REZAGOS

ARTÍCULO 58.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por rezagos
de obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas en el ejercicio
fiscal correspondiente.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
RECARGOS
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ARTÍCULO 59.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por recar-
gos de obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas con opor-
tunidad en el ejercicio fiscal actual o anterior y serán cobrados
conforme al artículo 21 del Código Fiscal de la Federación.

ARTÍCULO 60.- No causarán recargos los propios recargos, las
multas fiscales y las no fiscales.

ARTÍCULO 61.- En caso de prórroga para el pago de créditos
fiscales, se causarán recargos sobre saldos insolutos durante
el ejercicio fiscal actual, a razón del 2% mensual.

ARTÍCULO 62.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento
administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos
fiscales, las personas físicas o las morales estarán obligadas
a pagar el 2% del crédito fiscal por concepto de gastos de eje-
cución, por cada una de las diligencias que se practiquen. En
ningún caso los gastos de ejecución por cada una de las dili-
gencias de ejecución serán menores a $70.10 pesos ni superior
a $25,586.50 pesos.

CAPÍTULO QUINTO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

PARTICIPACIONES
PARTICIPACIONES FEDERALES

ARTÍCULO 63.- El Ayuntamiento percibirá ingresos ordinarios
por concepto de participaciones y fondos de aportaciones federa-
les que se deriven por la adhesión al Sistema de Coordinación
Fiscal así como por el Ramo XXXIII del Presupuesto de Egresos
de la Federación y el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

APORTACIONES
APORTACIONES FEDERALES

ARTÍCULO 64.- Por el cobro de multas administrativas federa-
les no fiscales y derechos federales. Asimismo recibirá ingresos
ordinarios por concepto del fondo de aportaciones federales de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación

 
1. Las participaciones al municipio estarán representadas por: 

 
a). Las provenientes del Fondo General de Participaciones; 
b). Las provenientes del Fondo de Fomento Municipal; 
c). Las provenientes del Fondo de Infraestructura Municipal 
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Fiscal, como sigue:

TÍTULO TERCERO
DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPÍTULO ÚNICO
CONVENIOS

PARTICIPACIONES
SECCIÓN PRIMERA

PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

ARTÍCULO 65.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Gobierno Federal, por virtud de la suscripción de
convenios entre la federación y el Estado y este a su vez con
el Ayuntamiento, para programas regionales, construcción, reha-
bilitación y otros similares

SECCIÓN SEGUNDA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO ESTATAL

ARTÍCULO 66.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Estado por aportaciones de programas específicos,
subsidios, créditos y otros similares, dando conocimiento al Con-
greso del Estado.

APORTACIONES
SECCION TERCERA

PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

ARTÍCULO 67.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Gobierno Federal, por virtud de la suscripción de
convenios entre la federación y el Estado y este a su vez con
el Ayuntamiento, para programas regionales, construcción, reha-
bilitación y otros similares

SECCIÓN CUARTA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO ESTATAL

ARTÍCULO 68.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Estado por aportaciones de programas específicos,
subsidios, créditos y otros similares, dando conocimiento al Con-
greso del Estado.

a). Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
 
b). Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
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I. IED
II. FAEISM

SECCIÓN QUINTA
APORTACIONES DE PARTICULARES Y ORGANISMOS OFICIALES

ARTÍCULO 69.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos ex-
traordinarios por aportaciones de particulares y organismos ofi-
ciales para satisfacer necesidades urgentes de la población en
general, damnificados, programas específicos de agenda y/o para
complementar el costo de obras previamente convenidas, dando co-
nocimiento al Congreso del Estado.

SECCIÓN SEXTA
INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS

ARTÍCULO 70.- El Ayuntamiento podrá percibir ingresos ex-
traordinarios que en virtud de mandato de Ley o por acuerdo o
convenio, esté facultado para ello.

SECCIÓN SÉPTIMA
INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES

ARTÍCULO 71.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos deriva-
dos de erogaciones recuperables por concepto de créditos a par-
ticulares para obras, de inversiones financieras y otros de ín-
dole similar.

SECCIÓN OCTAVA
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

ARTÍCULO 72.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos por con-
cepto de otros ingresos extraordinarios no previstos en el pre-
sente capítulo y que llenen los requisitos de fondo y forma de
las leyes y disposiciones administrativas vigentes.

SECCIÓN NOVENA
EMPRÉSTITOS O FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS

POR EL CONGRESO DEL ESTADO

ARTÍCULO 73.- El Ayuntamiento tendrá la facultad de gestionar
y allegarse de ingresos extraordinarios por conceptos de empré-
stitos o financiamientos, previa autorización del Congreso del
Estado. Estos empréstitos o financiamientos podrán provenir del
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, de otras Institu-
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ciones Bancarias o de particulares.

TÍTULO CUARTO
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL INGRESO PARA EL 2016

ARTÍCULO 74.- Para fines de esta Ley se entenderá por presu-
puesto de ingreso municipal el instrumento político-económico
y administrativo que contiene el plan financiero del gobierno
municipal expresado en forma de programas y actividades si-
milares.

Para efectos de esta Ley sólo se considerará el monto del
presupuesto citado.

ARTÍCULO 75.- La presente Ley de Ingresos importará el total
mínimo de $ 19’790,475.12 (DIECINUEVE MILLONES, SETECIENTOS
NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 12/100 M.N.),
que representa el monto del presupuesto de ingresos ordinarios
y participaciones generales del Municipio de Alpoyeca Guerrero.
Presupuesto que se verá incrementado proporcionalmente al aumen-
to del monto anual de los fondos de aportaciones federales durante
el ejercicio fiscal para el año 2016.

  TOTAL 

I.   IMPUESTOS:  $                  32,034.58 

II. DERECHOS  $                  96,703.84 

III. PRODUCTOS:  $                  23,154.33 

IV.   APROVECHAMIENTOS:  $                  16,225.52 

V. PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES 
FEDERALES Y CONVENIOS: 

  

$           19,622,356.85 

a) Participaciones $    

 8,261,584.01 

 

b) Aportaciones $  10,466,709.60  

c) Convenios $       894,063.24  

 

MONTO TOTAL 

  

     $         19,790,475.12 
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley de Ingresos para el Muni-
cipio de Alpoyeca del Estado de Guerrero, entrará en vigor el
día 1º de enero del año 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese la presente Ley en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento dará a conocer a los con-
tribuyentes, las cantidades de las cuotas y tarifas en el trans-
curso del mes de enero, las cuales estarán dentro de los límites
establecidos en el artículo 5º de esta Ley, mismas que son
aprobadas por el Cabildo y remitidas al Honorable Congreso del
Estado.

ARTÍCULO CUARTO.- Los pagos del impuesto predial tendrán el
carácter de pago provisional, hasta en tanto no se conozca el
valor catastral definitivo de los bienes, objeto del impuesto
predial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los porcentajes que establecen los ar-
tículos 59, 61, 26 y 50 de la presente Ley, variarán durante el
ejercicio en base a las modificaciones que sufran los porcientos
de recargos que señala la Ley de Ingresos de la Federación vi-
gente.

ARTÍCULO SEXTO.- Los contribuyentes que enteren durante el
primer mes del año, la totalidad del impuesto predial del ejer-
cicio, gozarán de un descuento del 50%, y en el segundo mes un
descuento del 25%; con el fin de ayudar la economía local puesto
que la mayor parte de los ciudadanos se encuentran en pobreza
extrema. Exceptuando a los contribuyentes señalados en el ar-
tículo 6 de la presente Ley.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo establecido en la pre-
sente Ley, el Municipio podrá percibir ingresos por conceptos
o fuentes prescritos en otros ordenamientos legales en su bene-
ficio.

ARTÍCULO OCTAVO.- Con el objeto de llevar a cabo la regulari-
zación catastral y lograr ampliar la base de contribuyentes, así
como de catastrar construcciones omisas, construcciones nuevas
o ampliaciones, que modifiquen el valor catastral de la propiedad
inmobiliaria, se les otorgará a los contribuyentes facilidades
para su regularización fiscal del año 2016 y anteriores al mismo.
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Durante un plazo de 6 meses a partir del primero de enero
hasta el treinta de junio del presente ejercicio fiscal, con los
siguientes descuentos:

Impuestos: 0%
Recargos: 100%
Gastos de requerimiento: 100%

Cuando se aplique el beneficio del programa de regularización
fiscal mencionado, no aplicará ningún otro como los establecidos
en los artículos 6 y séptimo transitorio de la presente ley.

ARTÍCULO NOVENO.- Para los contribuyentes que se encuentran
con predios omisos o catastrados pero que no han realizado el
pago del impuesto predial o en su caso adeudan uno o varios ejer-
cicios fiscales anteriores al 2016, y se acojan al beneficio de
regularización voluntaria, aplicará de la siguiente manera:

Por actualización de pago del impuesto predial:
Impuestos: 0%
Recargos: 100%
Gastos de requerimiento: 100%
Por regularización de las características fiscales:
Impuestos: 0%
Recargos: 100%
Gastos de requerimiento: 100%

Dada en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislati-
vo, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil
quince.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre
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y Soberano de Guerrero, promul-
go y ordeno la publicación, para
su debida observancia, de la LEY
NÚMERO 121 DE INGRESOS PARA EL
MUNICIPIO DE ALPOYECA DEL ESTA-
DO DE GUERRERO, PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2016, en la oficina
del titular del Poder Ejecutivo
Estatal, ubicada en Palacio de
Gobierno, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los veinticua-
tro días del mes de diciembre
del año dos mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habitan-
tes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

DECRETO NÚMERO 154 POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS DE USO DE SUELO, CONS-
TRUCCIÓN Y TERRENOS RÚSTICOS,
QUE SERVIRÁN DE BASE AL HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE ALPOYECA, GUERRERO, PARA EL
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SO-
BRE PROPIEDAD INMOBILIARIA DU-
RANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17 de
diciembre del 2015, los Ciuda-
danos Diputados integrantes de
la Comisión de Hacienda, presen-
taron a la Plenaria el Dictamen
con Proyecto de Decreto por el
que se aprueban las Tablas de
Valores Unitarios de Uso de
Suelo, Construcción y Terrenos
Rústicos, que servirán de base
al Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Alpoyeca, Guerre-
ro, para el cobro de las contribu-
ciones sobre propiedad inmobi-
liaria durante el Ejercicio
Fiscal 2016, en los siguientes
términos:
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"Que por oficio número PM/
021/28/10/2015, de fecha 28 de
octubre de 2015, el Ciudadano
Osiel Humberto González Almazán,
Presidente del Honorable Ayun-
tamiento del Municipio de Alpo-
yeca, Guerrero, en uso de las
facultades que le confieren los
artículos 115 fracción IV, pá-
rrafo tercero, de la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentó a
este Honorable Congreso del Es-
tado, para su aprobación, las
propuestas de Tabla de Valores
Unitarios de Uso de Suelo, Cons-
trucción y Terrenos Rústicos
para el Ejercicio Fiscal 2016,
del Municipio de Alpoyeca, Gue-
rrero.

Que en sesión de fecha cinco
de noviembre de dos mil quince,
el Pleno de la Sexagésima Prime-
ra Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, tomó conoci-
miento de la Iniciativa de refe-
rencia, habiéndose turnado me-
diante oficio número LXI/1ER/
OM/DPL/0323/2015, signado por
el Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Hono-
rable Congreso del Estado, a la
Comisión Ordinaria de Hacienda,
para el análisis y emisión del
dictamen con proyecto de Decre-
to respectivo.

Que la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su artículo 115, esta-
blece las reglas generales ten-
dientes al fortalecimiento de
los municipios del país, entre
ellas, la de proponer y recaudar

las cuotas y tarifas aplicables
a impuestos, derechos, contribu-
ciones y las Tablas de Valores
Unitarios de Construcciones y
de Terrenos Rústicos sobre la
propiedad inmobiliaria.

El Ayuntamiento de Alpoyeca,
Guerrero, envió en tiempo y for-
ma a esta Soberanía sus Tablas
de Valores Unitarios de Uso de
Suelo, Construcción y Terrenos
Rústicos para el ejercicio fis-
cal 2016.

En los artículos 61 frac-
ción I y 178 fracción XI de la
Constitución Política del Esta-
do, y 8 fracción XLIV de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado número 286, señalan
como atribución del Congreso
del Estado, la de establecer a
favor de los Municipios, las
contribuciones, rendimientos de
los bienes que les pertenezcan
y otros ingresos que a su juicio
deban incorporar a su patrimo-
nio.

Que en términos de lo dispues-
to por los artículos 46, 49
fracción V, 56, 129, 132, 133 y
demás relativos y aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado número 286,
esta Comisión de Hacienda tiene
plenas facultades para emitir
el Dictamen con proyecto de De-
creto que recaerá a la propuesta
de referencia, lo que se procede
a realizar en los siguientes
términos:

Que en el análisis de la
propuesta se determinó que las
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Tablas de Valores propuestas se
encuentran acorde a los linea-
mientos establecidos en los ar-
tículos 22 y 29 de la Ley de Ca-
tastro Municipal número 676 y su
aplicación se efectuará de acuer-
do a lo estipulado en la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; Ley de Ha-
cienda Municipal; Ley Federal
de Impuestos sobre Adquisición
de Inmuebles; Ley de Vivienda
Social del Estado de Guerrero;
Ley de Desarrollo Urbano; Ley de
Propiedad en Condominio y Códi-
go Fiscal Municipal".

Que en sesiones de fecha 17
de diciembre del 2015, el Dicta-
men en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectu-
ra, respectivamente, por lo que
en términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motiva-
do el Dictamen con proyecto de
Decreto, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por ma-
yoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos

del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con Proyecto de Decreto por el
que se aprueban las Tablas de
Valores Unitarios de Uso de Sue-
lo, Construcción y Terrenos
Rústicos, que servirán de base
al Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Alpoyeca, Guerre-
ro, para el cobro de las contri-
buciones sobre propiedad inmo-
biliaria durante el Ejercicio
Fiscal 2016. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes para
los efectos legales conducen-
tes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Políti-
ca Local y 8 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 154 POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS DE USO DE SUELO, CONS-
TRUCCIÓN Y TERRENOS RÚSTICOS,
QUE SERVIRÁN DE BASE AL HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE ALPOYECA, GUERRERO, PARA EL
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SO-
BRE PROPIEDAD INMOBILIARIA DU-
RANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprue-
ban las Tablas de Valores Unita-
rios de Uso de Suelo, Construc-
ción y Terrenos Rústicos que
servirán de base al Honorable
Ayuntamiento del Municipio de



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     55

Alpoyeca, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre
propiedad inmobiliaria, durante el ejercicio fiscal 2016, en los
siguientes términos:

 

NUMERO ZONA: DESCRIPCIÓN DE LA ZONA: 
  
VALOR POR 
M2 

 
1 

I 

CALLE JUAN ÁLVAREZ 

$58 

2 CALLE JUAN ALDAMA 
3 CALLE REFORMA 
4 IGNACIO ZARAGOZA 
5 AV. IGNACIO ALLENDE 
6 CALLE H. COLEGIO MILITAR 
7 CALLE MARIANO ABASOLO 
8 AV. BENITO JUÁREZ 
9 AV. MIGUEL HIDALGO 
10 CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON 
11 CALLE CUAHUTEMOC 
12 CALLE MARIANO ABASOLO 
13 CALLE VICENTE GUERRERO 
14 NICOLÁS BRAVO 

 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 
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1 

II 

PUEBLA 

$53 

2 NACIONAL 
3 PORVENIR 
4 PÍPILA 
5 AV. LUIS DONALDO COLOSIO 
6 JOSÉ PORTILLO LÓPEZ 
7 JUAN RUIZ DE ALARCÓN 
8 RUBÉN DARÍO 
9 CERVANTES 

10 LEONA VICARIO 
11 MINA 
12 QUERÉTARO 
13 JOSÉ ORTIZ DE DOMÍNGUEZ 
1 

 
 

III 

MANUEL ÁVILA CAMACHO 

$48 

2 ADOLFO LÓPEZ MATEOS  
3 MANGADA 
4 UNIÓN 
5 REMEDIO PAZ 
6 EMILIANO ZAPATA 
7 ALEMÁN  
8 ADOLFO RUIZ CORTINES  

1 IV RESTO DE CALLES DE LA CABECERA 
MUNICIPAL $43 

1 V RESTO DE LAS LOCALIDADES DEL 
MUNICIPIO $38 
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 

CLAVE TIPO  UNIDAD  VALOR 

10 PRECARIA M2               37 
 

20 ECONÓMICA M2 45 
 

30 REGULAR M2 70 
 

40 BUENA M2 100 
 

50 ALBERCAS*  720 
 

 
NOTA: * PARA  ALBERCAS SE MIDE EL ESPEJO DE AGUA. 
 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE PREDIOS RÚSTICOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

NUM. CARACTERÍSTICAS 
VALOR POR  HECTÁREA 

MENOS DE 20 KM MAS DE 20 KM 
$ $ 

 
1 TERRENO DE RIEGO 8,129 6,968 

 
2 TERRENO DE HUMEDAD 6,968 5,807 

 
3 TERRENO DE TEMPORAL 5,807 4,645 

4 TERRENO DE AGOSTADERO 
LABORABLE 3,484 2,323 

5 TERRENO DE AGOSTADERO 
CERRIL 2,323 2,180 

6 TERRENO DE EXPLOTACIÓN 
FORESTAL 7,435 6,414 

7 TERRENO SIN EXPLOTACIÓN 
FORESTAL 5,384 4,357 
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DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN SEGÚN 

EL TIPO. 

 
TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

PRECARIA ECONÓMICA REGULAR 
Vivienda generalmente sin proyecto 
y autoconstruida. Situada en 
asentamientos irregulares, sin traza 
urbana definida y, prácticamente sin 
servicios. 
Se localizan en la periferia de las 
ciudades 
Materiales de mala calidad. Sin 
cimentación; estructuras de madera 
o sin estructuras; muros de carrizo, 
palma, lámina negra, cartón, adobe 
o madera. Techos de vigía y palma, 
vigías o polines de madera y lámina 
negra o de cartón. 
 
No tiene acabados; pisos de tierra 
apisonada o firme rústico de 
cemento, claros menores a 3 
metros. 
 
 
 

Sin proyecto. Con algunos 
servicios municipales. Se 
encuentra en zonas de tipo 
popular o medio bajo. Se localiza 
en zonas periféricas o de 
asentamientos espontáneos. 
Calidad de construcción baja; sin 
acabados o acabados de baja 
calidad; sin cimentación o de 
mampostería o concreto 
ciclópeo; muros de carga 
predominando el adobe, ladrillo y 
block; techos de terrado sobre 
vigías y duelas de madera, vigías 
de madera con lámina 
galvanizada o de cartón, o en su 
caso de losa de concreto sin 
acabados o de baja calidad. 
Pisos de tierra apisonada, firme 
de cemento escobillado o pulido; 
pintura de cal o pintura vinílica de 
tipo económico. 

Proyecto definido, funcional y característico. 
Se encuentran en fraccionamientos o 
colonias  que cuentan con todos los servicios. 
Lotes de terreno entre 120 y 200 m2 en 
promedio y de 120m2 de construcción en 
promedio. Se localiza en zonas consolidadas 
de los centros de población y en 
fraccionamientos residenciales medios. 
 
Cimientos de mampostería, concreto 
ciclópeo, rodapié de block relleno con 
concreto. Estructuras con castillos y dalas de 
cerramiento. Claros medios de 4 metros. 
Muros de carga de ladrillo, block o piedra. Los 
techos suelen ser de losa, asbesto, terrado o 
lámina galvanizada. 
 
Los acabados en pisos y muros son de 
regular calidad. 
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BUENA ALBERCAS  
Disponen de un proyecto definido, 
funcional y de calidad. Se 
encuentran en fraccionamientos 
residenciales de clase media a 
media ata, que cuentan con todos 
los servicios públicos. Elementos, 
materiales y mano de obra de 
calidad. Disponen de una superficie 
de lote entre 200 y 500 m2 en 
promedio y su área construida de 1 
a 1.5 veces la superficie del terreno. 
Elementos estructurales de buena 
calidad, con castillos, dalas de 
cerramiento, columnas y trabes. 
Cimientos de concreto ciclópeo, 
mampostería, rodapié de block 
relleno con concreto. Muros de 
block o ladrillo. Los claros son hasta 
de 7 metros. Techos y entrepisos 
con losas de concreto armado. 
Suelen recubrirse con tejas de 
regular calidad. Acabados 
exteriores texturizados, fachaleta, 
piedra de corte o molduras de 
concreto, los acabados e interiores 
son de buena calidad 

Destinada a fines deportivos y 
recreativos. Construcción con 
concreto armado, tabique o 
similar, forrado normalmente con 
material pétreo o aplanado con 
cemento. Construida por 
empresas constructoras 
especializadas 
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto entrará en vigor
el día 01 de enero de 2016

ARTICULO SEGUNDO Publíque-
se en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO En térmi-
nos de lo dispuesto por el ar-
tículo 30 de la Ley de Catastro
Municipal, el Ayuntamiento de
Alpoyeca, Guerrero, publicitará
la presente Tabla de Valores
Unitarios de Uso de Suelo, Cons-
trucción y Terrenos Rústicos.

ARTÍCULO CUARTO.- Remítase
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
y al Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Alpoyeca, Guerre-
ro, para los efectos legales
conducentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diecisiete días
del mes de diciembre del año dos
mil quince.

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDEN-
TA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA.
ROSAURA RODRÍGUEZ CARRILLO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, de
la DECRETO NÚMERO 154 POR EL QUE
SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALO-
RES UNITARIOS DE USO DE SUELO,
CONSTRUCCIÓN Y TERRENOS RÚSTI-
COS QUE SERVIRÁN DE BASE AL HO-
NORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNI-
CIPIO DE ALPOYECA, GUERRERO,
PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBU-
CIONES SOBRE PROPIEDAD INMOBI-
LIARIA DURANTE EL EJERCICIO
FISCAL 2016, en la oficina del
titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal, ubicada en Palacio de Go-
bierno, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los veinticua-
tro días del mes de diciembre
del año dos mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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25 de Diciembre

1521.  Francisco de Orozco llega a territorio de Oaxaca, donde ha
de conquistar pueblos indígenas y fundar poblaciones.

1861. El ahora guerrillero Lindoro Cajiga, antiguo conservador e
imperialista, autor de la delación de Don Melchor Ocampo, asesina-
do por Leonardo Márquez y Félix Zuloaga, es atacado hoy en
Acambay, Estado de México, por fuerzas republicanas. Derrotado
Cajiga, es aprehendido y fusilado en el mismo lugar.


